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Regla 17. Modificación de las obras durante la vigencia de la concesión. Durante 
la vigencia de la concesión el titular de ésta no podrá realizar ninguna modificación o 
ampliación de las obras sin la previa autorización de la Autoridad Portuaria de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 88 del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre. El 
incumplimiento de esta condición será causa de caducidad de la concesión.

TÍTULO III
RÉGIMEN ECONÓMICO DE LA CONCESIÓN

Regla 18. Tasas. De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 
2/2011, de 5 de septiembre, el título concesional reflejará la cuantía de las tasas de ocupación 
privativa del dominio público portuario y por aprovechamiento especial del dominio público 
en el ejercicio de actividades comerciales, industriales y de servicios, incluyendo las 
bonificaciones que resulten de aplicación. Asimismo, en el título concesional se indicará 
la periodicidad con la que han de liquidarse las citadas tasas portuarias, especificando 
en qué casos serán exigibles por adelantado, sin que se pueda establecer un plazo de 
liquidación superior a un año.

En la cuota a ingresar de la tasa no están incluidos los impuestos indirectos a los que 
esté sujeta la concesión.

Las cuantías de las tasas portuarias se actualizarán de conformidad con lo dispuesto en 
el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, y demás normas de aplicación.

Regla 19. Gastos derivados del otorgamiento de la concesión. Los gastos originados 
por los anuncios de la información pública y de la resolución de otorgamiento de la 
concesión serán por cuenta del concesionario.

TÍTULO IV

CONDICIONES DE EXPLOTACIÓN

Regla 20. Determinación del objeto de la concesión. La concesión se destinará 
exclusivamente al objeto definido en el título de otorgamiento, sin que pueda utilizarse 
el dominio público concedido, ni las obras en él ejecutadas, para usos distintos de los 
expresados en la concesión.

El título concesional incorporará además de las condiciones relativas a la ocupación 
del dominio público, las referidas a la actividad o a la prestación del servicio de acuerdo 
con lo previsto en el Art. 81.4 del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre

El desarrollo de actividades que no figuren en el objeto del título concesional será 
causa de caducidad de la concesión.

Regla 21. Garantía de explotación. En el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la notificación de la aprobación del reconocimiento final de las obras 
o, en su caso, de las fases que correspondan, el concesionario deberá consignar una 
garantía de explotación que no podrá ser inferior a la mitad del importe anual de las tasas 
que ha de abonar el concesionario ni superior al importe anual de las mismas. El título 
concesional habrá de expresar la cantidad a la que asciende la garantía de explotación, 
que se consignará en efectivo, valores, aval bancario o seguro de caución, a disposición 
del Presidente de la Autoridad Portuaria en los términos establecidos por el art.95.1 del 
Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.


